
 

 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que se allegó escrito de fecha 04 de mayo de 

2021,derecho de petición, de la señora María Teresa Vaca de Daza, solicitando expedir los 

oficios de levantamiento de medidas cautelares, queda para proveer, mayo 11 de 2021. 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador.  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 820 

Proceso:  Ejecutivo. 

Demandante: Banco Finandina. 

Demandadas: María Teresa Vaca de Daza y Blanca Nubia Martínez 

Claros. 

Rad. No.: 761114003003-2017-00520-00 

 

                               ASUNTO 

En atención al escrito de derecho de petición allegado por la señora María Teresa 

Vaca de Daza, el día 04 de mayo de 2021, en el que solicita se expidan los oficios 

de levantamiento de medidas cautelares, específicamente el de levantamiento del 

embargo y secuestro del vehículo de placas IDN-348, este juzgado accederá a la 

solicitud, toda vez que si ben, dichos oficios ya habían sido expedidos, con Nos. 

0544, 0545 y 0044, y obran en el expediente de manera física, los mismos nunca 

fueron retirados. Por lo tanto, se ordenará que por secretaría se expidan los oficios 

respectivos, dirigidos a la Secretaría de Movilidad de Buga y a la Policía 

Nacional, División SIJIN Automotores, para las diligencias respectivas, al igual 

que expedirá el oficio de levantamiento de embargo y pretensión de dineros 

depositados en cuentas bancarias, medidas que fueron canceladas mediante Auto 

Interlocutorio No. 1076 del 12 de junio de 2018. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

                             RESUELVE: 

 

PRIMERO: EXPEDIR nuevamente los oficios de levantamiento de 

medidas cautelares Nos. 0544, 0545 y 0044, del 20 de junio de 2018, ordenados 

mediante Auto interlocutorio No. 1076 del 12 de junio de 2018, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 



 

 

 

 

SEGUNDO: Por secretaría, ENVIAR los oficios ordenados en el 

numeral anterior, al correo electrónico de la solicitante, señora María Teresa Vaca 

de Daza tati.vaca@gmail.com, igualmente a la Secretaria de Movilidad de Buga, 

Policía Nacional DIVISION SIJIN AUTOMOTORES y FINANDINA, para que 

procedan con su correspondiente diligenciamiento. Igualmente, se observa un 

anexo a la solicitud, expedido por FINANDINA de paz y salvo de fecha 12-04-

2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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